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Dr. Miguel Angel Tito Builova
NOTABIO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍE DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.

QUE OTORGA:

CARLOS ESTEBAN MANCHENO LLZA}''{ORA

A FAYOR DE:

EMPRESAS PINTO S.A. y

MARÍA JoSÉ PINTo GoNZÁLEZ ARTIGAS

cUANTÍe, uso $ 55.613,00

Dí 3 COPIAS

EM.

En la Ciudad de Quito, Distrito N,[etropolitano, Capital de lz

República del Ecuador, hoy ü^, MIERCOLES dos (02) de

Diciembre del dos mil quince, ante mí, doctor MIGUEL

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO

SEXAGESTMO NOVENO DEL CANTON QUITO,
comparece por una parte, el señor CARLOS ESTEBAN

MANCHENO /.LZA}',[ORA, con céduIa de ciudadaoía número

UNO SIETE CERO CiNCO DOS SEIS TRES TRES SEIS
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NOTABíA SEXAGÉS !MA TÚÚVENJA
DISTBTTO METROPOLITANO DE OUITO

Dr. Miguel Angel Tito Euilova
NOTAB¡O
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GUIÓN CUATR.O (1105263364), de estado civrl divorciado, por

sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para.

efectos del presente instrumento se le denominará como EL

CEDENTE, y, por otra parte la EMIjR-ESAS PINITO S.4.,

representada iegalmente por el señor CARLOS N,{AURICIO

PINTO MANCIIENO, casado, según consta de nombramiento

que se a.greg a la presente como habiirtante; ;,, la señora MAR-ÍA

JoSÉ PINTo Goi.{zÁLEZ AR.TIGAS, czstda con

capitulaci.ones matrimoniales, portadora de la cedula de

ciudadanía número UNO SIETE UNC CERO CERO UNC

UNO NUE,\/E DOS GUIÓN TRES (171001,1,92_3), POf SUS

propios y personales Cerechos, a quien en adelante y p^ra. efectos

de1 preseflte instrumento se les denominaran como LOS

CESIONARIOS.- Los comparecientes son de nacionaijd¿d

ecuatoriala, domicili¿dos efl esta ciudad de Quito, ma;rslst

de edad, legalmente capaces para coirtr:-tz-r y obligarse, a quienes

de coflocer doy f", en virtud de que me han exhibido sus

cédulas de ciudadanías que en fotocopias autenticadas por mí

se agregan a este lnstrumento y me solicitan que eleve

escritura pública el contenido de ).a siguiente minuta, cuyo

tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR F{OTAR.IO:

Err el Regrstro de Escrituras Púbhcas a su czrgo, sírvase

incorpora:r vrra en Ia que corlste una cesión de participaciones de

I¡ Compañía DISEÑo TEXTIL DITEX CiA. LTDA., de

conformi.dad con 1as siguiente s c1áusu1¿s: FR.IMER-&:

COMPAR.ECIEI{TES: Comparece al otorgamiento de la

presente escritura pública en calidad de CEDENTE, e1 señor

Carlos Esteban Mancheno Alzamora, de nacionalidad ecuato:--:ana,

2
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tres tres seis guión cuatro (1705263364), de estado civil

divorciado, mayor de edad, socio de la Compañía DISEÑO

TEXTIL DITE,X CIA. LTDA.; y, comparece en calidad de

CESIONARIO, Emptesas Pinto S.4., tepresentada legalmente

por el señor Carlos Mauricio Pinto Mancheno, empresa de

nacionalidad ecuatoÍíana, con Registro Unico de Contribuyente

número ufro cero nueve cefo cero tres tfes nueve cuatro cuatro

cero cero uno (1090033944001); y, la señora Maúa José Pinto

Go¡zález Artigas, mayor de edad, casada coo capitulaciones

matrimoniales, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de

ciudadanía número uno siete uno cero cero uflo uno nueve dos

tres (1710017923), por sus propios y personales derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 2.1,.- DISEÑO TEXTIL

DITEX CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública

otorgada el día catorce de diciembre de mil novecientos noventa

ante el doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del

Cantón Quito y se inscribió en eI Registro Mercantil del mismo

Cantón el dieciocho de marzo de mil novecientos noverrta y uno.

2.2.- EI once de julio del dos mil once, se suscribió una escritura

de aumento de capital de ia Compafía DISEÑO TEXTIL DITEX

CIA. LTDA., ante el dcotor Roberto Dueñas Meta, Notario

Ttigésimo Séptimo del Cantón Quito e inscrita el veintiuno de

septiembre del dos mil once en eI Registro Mercantil del Cantón

Quito. 2.3.-LaJunta General Extraordinaria y Universal de Socios

de Ia compañía DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.,.

celebtada el uno de junio de dos mil quince, que se adjunta como

habilitante a la presente escritura, con Ia presencia de todos los

Amazonas N45-24 y Av. El lnca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 2O8, Diagonal a la lglesia de El Carmelo
Telfs: 2467506.2402 052.0987841 255.Web:m,notaria69quito-com.ec.Enra¡l:miguel.tito(4notaria69qu¡to.comec

Quito - Ecuaclor



1

2

3

4

5

6

1

R

9

10

11

t2

13

t4

15

76

71

18

19

20

27

22

23

24

25

26

21

28

0r. Miguel Angel Tito Ruilova
NOTARIO

socios de Ia compañía de manera unánime resolvió autorizar y

aprobar Io siguiente: "1.- Conocer y aprobar la renuncia

irrevocabie del señor Carlos Mancheno Alzamorz, gererlte general

de la compañía. 2. Conocer y aprobar la cesión de Ia totalidad de

paticipaciones del socio Carlos Esteban Mancheno Alzamora a

favor de Ia compañía Empresas Pinto S.A. y de Ia Señora María

José Pinto Go¡zález Artigas". 2.4.- Es voiuntad de Ios

comparecientes fotmalizt la decisión tomada en Ia citada Jrnta y

ceder todas las participaciones del señor Carlos Esteban

Mancheno Alzamon a Ia compañía Empresas Pinto S.A. y a la

Señora Mzría José Pinto GonzáIez Artigas, de confotmidad a Io

descrito en el Acta de Junta General Extraordinana y Universal

de Socios de la Compañía. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes señalados,

Ios socios comparecientes de DISEÑO TEXTIL DITEX CIA.

LTDA., acotdaron conforme Io detetminó la Junta General

Extraotdinaria y Univetsal de Socios de primero de junio del dos

mil quince, por unanimidad Ia siguiente cesión de participaciones

de valot nominal de un dóIat de los Estados Unidos de América

(1.00 USD) cada una, conforme los siguientes valores y

porcentajes:

CEDE\TE \o.
?.ARTICIP.\OO\T5

QLT SE CEDIS

0t CESIO]§.ARIO \0,
?.rnTroP.100\T5

CEDID.AS

C..\RLO5

ESIEB{\
\L{\'CHL\-O
_+.LZq.MOR{

i, .;50 52.5

0:

ElfrRr5.r.5

P[\.TQ5,A.

16.610 ¡1.5 c.

\L1§I{ TCSE

Pf\'TC

Goxárrz
_1.RTIG.C,5

11C0 19i

TOT.{L 5;.75C : l.I ".
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La cesión determinada comprende todos los derechos y

obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía,

ptevisto err la L.y y en eI Estatuto Social, confotme se

desprende del Acta de Junta Genetal Extraotditaria y Universal

de Socios que se ^greg como documento habilitante.

CUARTA: PRECIO.- Las partes conforme consta en el Acta

de Junta General Extraordi¡aria y Universal de Socios

convienen por Ia cesión de participaciones un valot total de

CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE

oóranBs DE Los ESTADoS uNIDos DE AMÉRICA (us$

55.613,00), valor que incluye la compra de cualquier activo que

le correspondía de la empresa, así como dividendos pendientes

que mantenía en la compaflia. La forma de pago de la cesión

será en :un. plazo de treinta y seis meses contados a pattit del

uno de junio del dos mil quince, en cuotas mensuales de MIL

QUTNTENTOS CUARENTA Y CINCO OÓr¡nBS DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.545,00), eI treinta

de cada mes, para 1o cual se susctibe treinta y seis (36) letras de

cambio que garantizar el pago mensual ptevisto. QUINTA:
INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En virtud de lo expuesto,

instrumentada la cesión conforme a lo señalado, el capital

suscrito y pagado queda integrado de la siguiente forma:---------

QUINTA: DECLARACIÓN

comparecientes pot medio del

JURAMENTADA.- Los

presente instrumento público
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sOCIOS NUMERO DE
PARTICIPACIONES

PORCE\TATE

E\{PRESAs PT\-TO 5.1" 10s.900 99 o"

\L{RL{ ]OSE PI\TO C,O\ZALEZ
-1,RrIG-r-

1i0c .1. o

TOTAL 110.000 100q,b
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Dr. MiguelAngelTito
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Dr. Miguel AngelTito Huilova
NOTARIO

i declaran bajo juramento que Ios datos coflstantes en este

2 documento son correctos y verdadetos. SEXTA:

3 CONTROYERSIAS.- Toda controversia o diferencia relativa

4 a este coflttato, a su elecución, liquidaciófl e interpretación,

5 será tesuelta con la asistencia de un mediador del Centto de

6 Arbitraje y Mediación de la Cámara de Cometcio de Quito.

7 En el evento de que el conflicto no fuete resuelto mediante

B este procedimiento, Ias partes lo someten a Ia resolución de

9 un Tribunal de Arbitraje de Ia misma, que se sujetará a lo

1C dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediactón, el Reglamento

11 del Centro de Arbitraje y Mediación de Ia Cámara y, a las

L2 siguientes flormas: a. Las partes renunciarr a la jurisdicción

13 ordinaria y se obligafl a acatat ei laudo que expida el Tribunal

74 Arbitral; b. Ei Tribunal estará integrado por un (1) árbitro de

15 conformidad a lo establecido en Ia L.y de Arbitraje y

76 Mediación; c. El Tribunal decidirá en detecho; d. Para la

l1 ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbittal está

1B facultado para solicitar de los funcionarios púbiicos,

19 judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin

20 que sea necesarlo recurrlr a juez otdinario alguno; e. El

2l procedimiento arbttral será confidencial; f . El lugar de

22 arbitraje serán Ias instalaciones del Centro de Arbitraje y

23 Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. SÉptfNfe:

24 AUTORIZACIÓN.- Se attoriza a Ias abogadas Paula

25 Donoso Maldonado y Angie Montenegro pata que actúan de

26 manera individual o conjunta y realicen todos los trámites

21 necesarios pata elevar a escritura pública y concluir la

28 presente cesión de participaciones conforme lo determtna la
6
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Dr. Miguel AngelTito Ruilova
NOTARIO

l.y, incluyendo realizar cualquiet ttámite ante cualquier

autotidad pública pan Ia conclusión de la presente cesión o

a,rtortzar para que urr tercero 1o efectúe. Usted, Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e

incorporar Ios documentos que se acompañan. Los

comparecientes se ratifican en Ia minuta inserta, Ia misma que

se halla firmada pot la Abogada Paula Donoso, con matricula

ptofesional número diecisiete guión dos mil diez guiórr cuatro

d.el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de

Pichincha.- Para su otorgamiento se obsetvaron todos los

PrecePtos legales del caso y leída que les fue íntegfamente a

los comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican y

fitman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en

el ptotocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

CARLOS BAN MANCHENO ALZAMORA

c.c. //o tZ¿ ss é 7

<)
GO
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NOTABíA SEXAGÉSIMA NOVENA
DISTRTTO METROPOLITANO DE OUITO

DR. MIG

NOTARIO SEXAGESIMO NOYEN

Dr. Miguel Angel Tito Builova
NOTABIO

O RUILOVA

DEL CANTON QUITO
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ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑIA "DISEÑO TEXTIL DruEX CIA. LTDA."

NOT

En la ciudad de Quito, eI L de junio de 20L5, a las 10:00 horas, en las oficinas de la
Compañía ubicadas en la Avenida de la Prensa N70-121 y Pablo Picasso de Ia
Ciudad de Quito, se reúnen los socios de Ia compañía DISEÑO TEXTIL DITEX
CIA. LTDA., consütuida mediante escritu¡a pública otorgada el14 de diciembre de
1990 ante el Dr. Edmundo Cueva Cueva, Nota¡io Cuarto del Cantón Quito y
debidamente inscrita en el Registro Mercanül del mismo Cantón el18 de marzo de
1991,. El11 de julio de 201L, ante el Dr. Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo
Séptimo del Cantón Quito se suscribió la escritura pública de aumento de capital,
la cual fue debidamente inscrita el 21. de septiembre de 2071. en el Registro
Mercantil del Cantón Quito.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Socios que se

encuentran presentes y que representan el1,00% del capital pagado de la empresa,
conforme el siguiente detalle, todas las parücipaciones manüenen un valor
nominal de USD 1.00 (un dóla¡ de los Estados Unidos de América):

Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana, asistiendo Empresas Pinto S.A. por
medio de su representante legal Carlos Mau¡icio Pinto Mancheno y el Senor Ca¡los
Esteban Mancheno Alzamaro, por sus propios y personales derechos. Constatado
el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías,
deciden instala¡se en Junta General Extraordin*iu y Universal en virtud de
hallarse presente el100% del capital pagado.

Preside la Junta el señor Carlos Mau¡icio Pinto Mancheno, Presidente de la
CompañÍa y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señorita Alegría Pérez de Anda.

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, se convoca a que se conozca el
siguiente orden del día:

7.- CONOCER Y APROBAR LA RENUNCIA
CARLOS MANCHENO ALZAMORA COMO

SOCIOS CAPfTAL
PAGADO

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

PORCENTAIE

EMPRESAS PINTO S.A. 52.250,00 52.250 47.5%
MANCHENO ALZAMORA
CARLOS ESTEBAN

57.750,00 s7j50 52.5%

TOTAL 110.000,00 110.000 100%



COMPAÑÍA Y NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL A LA SEÑORA
MAÚAlosÉ PrNTo.

2. CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ESTEBAN MANCHENO
ALZAMoRA A FAVoR DE LA CoMPAÑfe. plpn¡SAS PINTo S.A. Y DE I-A
ssñone venÍe IosÉ prNTo coNzÁlrz ARIGAS.

Urravez, conocido los puntos del orden del día los socios deciden lo siguiente:

1.- CONOCER Y APROBAR LA RENUNCIA IRREVOCABLE DEL SEÑOR
CARLOS MANCHENO ALZAMORA COMO GERENTE GENERAL DE LA
COMPAÑÍA Y NOMBRAR COMO GERENTE GENERAT A LA SEÑORA
vranÍe IosÉ PrNTo.

Los socios de manera unánime deciden aceptar la renu:rcia presentada por el Señor
Ca¡los Mancheno A-lzamora aI cargo de Gerente General y Representante Legal de
la compañÍa DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA. a partir del01 de junio de 2015.

Por otra parte, la Junta General pone a consideración de la rr-isma, que se nombre
como Gerente General de Ia Compañía a la Señora María José Pinto González
Artigas. Decidiendo la Junta, de manera unánime, que se nombre como Gerente
General a Ia Señora Ma¡ía José Pinto González Artigas.

2.- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ESTEBAN MANCHENO
ALZAMORA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NVTPNESAS PINTO S.A. Y DE LA
sEñoRA MARÍA JosÉ prNTo GoNzÁLEz ARTTGAS.

El socio Ca¡los Esteban Mancheno Alzantora, manifiesta su volrrntad de ceder el
100% de sus participaciones que manüene en la empresa DISEÑO TEXTIL DITEX
CIA. LTDA. a favor de Empresas Pinto S.A. y de la Seño¡a María José Pinto
Gonzá7ezArügas, de la siguiente forma:

//
/,/-

CEDENTE No.
PARTICTPACIONES

QUE SE CEDEN

% CESIONARIO No.
PARTICIPACIONES

CEDIDAS

%o

CARLOS
ESTEBAN

MANCFIENO
ALZAMORA

57.750 52.5
o/
lo

EMPRESAS

PINTOS.A.
56.6s0 5'1,.5 0/"

MARI,A IOSE
PINTO

GONZÁLEZ
ARTIGAS

1100 7%

TOTAL 57.7s0 52.5%



La Junta General Extraordin*iu y Universal de Socios de forma unánime
y acepta la cesión de la totalidad de las participaciones del Señor Ca¡los
Mandreno Alza-rrora, de acuerdo a lo antes detallado y acuerdan que eI valor total'{+lil
a pagar por sus participaciones es de CINCUENTA Y CINCO MIL SEIS CIENTOS 

*t*t
TRECE DÓranrS DE LOS ESTADOS LTNIDOS DE AMÉRrCA (US$ 55.613,00), lo I

cual incluye la compra de cualquier activo que le correspondÍa de la empresa, asi
como dividendos pendientes que mantenía en la compañía.

El pago de dichas participaciones serán en 36 meses plazo, a partir del 01 de junio
de 2015, en cuotas de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE elfÉruCe (US$ 1.545,00) mensuales, pagados el 30
de cada mes, valores que serán respaldados merliante letras de cambio.

Aceptando la |unta General Extrao¡dinaria de manera unánime la cesión de las
participaciones y la forrra en la cual se lleva¡á a cabo los pagos de la misma,
establece que el cuadro de participaciones quedará integrado de Ia siguiente
mÉulera:

SOCIOS NUMERO DE
PARTICIPACIONES

PORCENTAIE

EMPRESAS PiNTO S.A. 108.900 99%

MARIA JOSE PINTO C,ONZALEZ
ARTIGAS

1100 1.%

TOTAL 110.000 L00o/o

Además, la Junta General Extraordinaria y Universal acepta que se lleve a cabo los
trámites pertinentes para la cesión tales como la celebración de la escritu¡a pública,
la emisión de nuevos certificados y la irucripción de la cesión en el libro de la
compañía.

Además, la Junta General autoriza a las abogadas Paula Donoso y Aogre
Montenegro para que actúen de manera individual o conjunta y realicen todos los
trá.rrites necesarios para elevar a escritu¡a pública y concluir con lo que al ampato
de la ley se requiere para la mencionada cesión de participaciones, incluyendo
teahzar cualquier trá¡nite ante cualquier autoridad pública para Ia conclusión de la
presente cesión o a'ortofizar péüa que lo haga r¡n tercero.

En consecuencia" y por no haber otro punto a tratarse en el orden del día, el
Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se
procede a dar lectu¡a de la misrrO aprobándola en forrna unánime y sin
modificaciones; y, declarándose conduida la sesión a las 11h40.



Pa¡a constancia de lo asistentes firman al pie de este docurrrento.

Ca¡los Es¡zfr an Mancheno A-lza-rrora
Ex - Socio

Alegría Pérez Anda
Secreta¡ia Ad-Hoc

de Empresas Pinto

te



lL{ ??t 5oz./¿/

Quito,09 de Octubre del2.014

Señor rng.

Cerloo Est€D.n Mrncheno Ah¡mon
Presenh--

De m is consideraciones:

Mediante la presante, tengo el agrado de mmunicar a uste( que la Junta General
Extraordinria y Universal dc socios dB DISEÑO TEXTIL DITEX CIA LTDA., reunida eI

día de hoy, two eI acierto de redegir austed Gc¡catc C¡aer¡l de la Cmpdía y como tal
P*á¡ir,-+Éecte t qrl de la mism4 pu d período de DOS AñIOS, contados a partir de la
inscripción deesüe nsnbranie¡úo enel Rqi*ro tvlercatil

Ia Corn@ía Diseño Te#il Ditex Cía IJda Se CmsÉituló medimte Escritura Publica
otorgada el t4 de Diciemke de l-990, ante e[ Ncario Cr¡rto dd Cmtoo Qurto, ttr.
Edmrmdo C¡¡era ftcvay se inscribiii cn el Registroltdercatil el 18 de lvfuzs de l-991.

Los &beres y atrihrciures i¡bentes al cargp corsúan en la ya citada escritr¡ra de

con$iruciótr.

Para los fines Iegales consiguimtes, dejo cqrstancia de qrre e.r esta fecha acepto el crgo de

GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE IEGAL de le Compúia
*DISEÑO TE)ffIL DttEX CIA LTDA.-. Quito,09 de Octubre del2.0l4

tNG. CARLOS MANCTMNO AIZAMORA
c.11,705263364

Av. de L¡ Pr€nsa N7G121 y Pablo Picasso
Tetefu,.: (59&2) 2 598 034 - Z 595 039 - 2 598 512 - 2 596 459 Fax (59$2) 2 595 137

Qulo - EcJador
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r Rpgistro Mercantil de Ouito

REGETRo HERcANTTL oel ce¡¡rór: eulTo

nazór or rrscn¡pc¡ór romenn¡UErrro

EN t-A oUDAD euno, qUEDA tnscRfTo Et-ACro/cotrRATo erJE sE pnesrn-ró EN Es'TE REcsrRo, ct Yo DETAILE

sE MUESTR n com¡ueoóm:

L RAzú{ oE {tccRrpoór frEr.: rrorrrgnAm¡Erro DE GERENTE GE¡IERAL

.r¡thrmoenrperfoRtc;., .,. 43472
:FECflAqE[§Gp6ib. ". 76¡t0lñ14
NTITERO f'E SUiÍJRIFCÚIII: L4777

:RE§§ERú-.-' .;'. '. .,:":',' .'. .' : ..-.i.: U BRO DE NOM BRAIvI¡ENIOS

2, OATOS DEL M»M8NAÍÚIET{TO:

NATUEAI.EA DEt ACÍO O @ñITRPJTG ñrOltlBR ltJtlEiglO DE GEBENTE GEI{ERAI

FECHA DE NOMBRAMIS!¡IIO: eE.iTorTü1
FECHA A¡CEFIACEiÉ: ü9170nA74
iroMBRE oE r.á' @üieAñie ixSEi¡O TE§iL oÍTEx ctA. LToA
DoMrguo DEr.lcg$PAFie QUfTO

3. DATOSDEREPRESENTANIES:

¡I. DATOS ADICIOMI.ES:

tdentiñcación tlombres y Apdlidos C^argo Plazo

1705263354 MANCHENO AlTAMORi4

CARTO§ ESTEBAI.¡

GERENTE GENERAT 2 Ai{OS

CONST: RM# 486 DEL: 18/0311991 NOT: 4DE-:l4ttll1990 M.V.

CLIALQU IEB ENMENDADUR¡., ¡¡rrenngÓ¡¡ O ALTEfiO DE LA PRESENTE IA INVAIIDA.

ros CAMPOS QUE 5E EilCUEilTRA!{ Er{ BtsNCO HO sON NECEARTOS PARA tA VAUOEZ txt PROCESO OE

¡NSGIPCIóN, SEGÚN LA ñIORMA'ÍIVA VIGE,orts|e 
tt¡.

I

¡

J

.,r. \

,"'.i

FEcHA ¡rE Elil$ór: eurro, A 16 D{A6;áMEs DE *r,jr*, DE 2014

AGUTRRE LóPEZ

MERCANTIL DET CAT{TóN CTUÍTO

DEL REGISTRO: AV. 5 DE

!i, J::t,,

.41.- -O'
i 

-'tt:t,!.Jr' 
c¡rrtc''

.S
o'

-.<i'
cl Cñr*

i: QÜiTS
, ¡-¡ 4i

ei h'i
CPiA, cueT Página I de 1

Ng 0892998

c ante r'¡

1.'. i ,

::'iel, Cc¡' fe

a¡c l.l:r e¡t0

:. : ,-! :l T3
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Quito,24 de abril del 2014

Señor lngeniero
Carlos lr¡laurici o P into Jvlancheno
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta Geueral Ordinaria 1, Universal de
Accionistas de la Compañía EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANONIMA- realizada ei día
de hoy. resolvió, por unanirnidad. designarle como Gerente General de la cornpañía por el
periodo estatutario de dos años.

En consecuencia, usted ostenta¡á la representación legal, tanto judicial como extra.]udicia[, de
la compañí4 con las atribuciones ¡, deberes señalados en el artículo cuadragésiuro segundo
del estatuto social. incluido en la escritura pública olorgada el 23 C,e abril del 2002 ante el
Notario Trigésimo'Segundo de1 Cantón Quito. Dr. Ramiro Dár.'ila Silr,a. e inscrita en el
Registro de la Propiedad ¡; Ivlercantil del Cantón Otavalo ei día t2 de agosto del mismo año.

Empresas Pinto.Sociedad Anónima fue constituida bajo Ia denominación de Fábrica de
Hiiados y Tejidos San Miguel C.A. mediante escritura púbtica otorgada el 23 de abril de 1975

,11 lrgpiedad -v Mercantil del Cantón Otavalo el dia 14 de agosto del misrno año.
: I .. , .r

La compañía carnbió su denominación a EN4PRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIL.IA
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptirrio del Cantón Quito, Dr.
Roberto Dueñas N4era, el 4 de marzo del 2004, e insclita eu el Registro de Ia Propiedad 5'

,ir, 5; Mercantil del Cantón Otavalo el 4 de mayo del mismo año.

Av, cle lo Prenso N-70-121 y Poblo picqsso. euiio - Ecuodor
év. Chincha Alto 15C, Porque lndusfriolson Fedrito 2, Soniicgo de Surco. Linro - Ferú

C'enero 43A No. ó I Sur - I 52, lnterior I 29. Ciudccelo lnd-rsiriol Sobone'ic. Sobone.ic - Coion-lbío

esidenu Ejecutivá

Agradezcáy acepto Ia

Qg.rto,24 de abril del2014



fe: q¡e las firmas y nrbricas puestas al pie del
docnmento que antccúe cou.sponde
efectivanrente a los comparecientes que
emite.- Indicando además, que con Ia mismas
acosÉumbraa a legaliaar to¿los los acEos y¿
sea¡ estos priblicos o privados.- De todo lo
que doy fe--

Oravalo, a ll de nmio deL20t4

SrrúonnQninrr
FRIMERO
7TAVA-.)\-¡¡navrruc

CCFiA cue
oc ante rni.
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REGsrRo DE LA pRoptEDAD MUNrctpAL DEL cnruróx orAVALo

Razón de lnscripción
Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la de la compañía
EMPRESAS PINTO S.A., designado para un periodo de DOS años, en la Junta General Ordinaria y

Universalde Accionistas de la compañía, de fecha veinticuatro de abril del dos rnil catorce, a favor
del señor lng. Carlos Mauricio Pinto Mancheno, con el número de cédula de ciudadanÍa
170293505-3, en el REGISTRO MERCANTIL¡ con numero de repertorio 254, partida 89-

Otavalo, 11 de Junio del 2014 11:50 a

VALO - ENCARGADO

Revisora:SW,

\
1,t

I'r1-- '.,' a'-,,- -.i.: ' i.' .-, ':
'rLj i,-..^,,-1: i ,:.r -r:'./--: i--i j r

De acueric cc:, ie. i/n:,:i.a:l ; re\

antecede, es iquaifl Cocunre¡tc pr-

Lri:, Ii:lrr¡¡til: ''i:r: ;!l

r -. ':tí jl
| ,|. . ,, ; l ::

el Art. 18

CCPIA que
do ante nri.

En -lr' fc:::.sl

. i.. .. :
'.i-,'.:.,:i,-li-

lrsislnrf,tí1c.¡;¿; hr)ln'rüil-conl



REGISTRO

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBI,TYENTE:

REPRESENTANTtr LEGAL:

CONTADOR;

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

'10e0033944001

EMPRESAS PINTO S.A.

ESPECIAL

PINTO MANCHENO CARLOS MAURICIO

VILLALBA QUIROZ FREDDY SANTIAGO

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

14i08t1975

31/1011981

FEC. CONSTITUCION;

FECHA DE ACTUALIZACION:

1 4/08/1 S75

cB/08/2014

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: IhiBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: JORDAN Barrio: JACINTO COLLAHUAZO Calle: PRINCIPAL Número:
SiN lntersección: ANDRES CANDO Oficina: PB Kilometro: 1 Camino: VIA A SELVA ALEGRE Referencia ubicacíón: FRENTE
AL SINDICATO DE CHOFERES Fax: 062923417 Telefono Trabajo: 062921216 Email: echamba@pinio.com.ec
DOMICILIO ESPECIAL:

I

- ANEXO ACCIONISTAS PARTíCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DI

. ANEXO ICE MENSUAL
- ANEXO PVP

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA
. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
, DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
- DECLARACIÓI.¡ OC RETEXCIONES EN LA FUENTE
- DECLARACION ICE-PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR
- DECLARACION MENSUAL DE IVA
, IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEH|CULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 054

JURISDICCION: \ REGIoNAL NoRTE\ IMBABURA

Y ADMINISTRADORES

' :,, 1..',
..- 

- 
., F.

{ i1¡-Í

ABIERTOS:

DEL SERVICIO DE

Declaro que los dalotiontenidos en esle documento son y verdaderos, por lo que asümo la responsab'¡l¡daC legal qLte de eila se
Ceriven (Añ. 97 Código Tribulaio, At1 I Ley del RUC y Añ. Reglamenlo para la Aplicación de la Ley del RUC).

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

Usuario:

Página 1 de 19

y hora:
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REGISTRO

NUMERO RUG:

RAZON §OCIAL:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1090033944001

EMPRESAS PINTO S.A.

ESTABLECI MIENTOS REG]STRADOS :

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. lNlClO ACT. 14/08/1975

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

FEG. CIERRE:

FEG. REINICIO:

Proüncia: IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: JORDAN Barrio: JACINTO COLLAHUAZO Calle: PRINCIPAL Número: S/N
lntersección: ANDRES CANDO Referencia: FRENTE AL SINDICATO DE GHOFERES Oficina: PB Kilómetro: 1 Camino: VIA A
SELVA ALEGRE Fax: 062923417 Telefono Trabajo: 06N21216 Email: echamba@pinto.com,ec

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. lNlClO ACT. 23/1211999

NOMBRE COMERCIAL: EMpRESAS ptNTO S-A.

ACTIVIDADES ECONÓMrcAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR
VENTA AL POR tvlAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y COSMETICoS

D¡RECCIÓN ESTABLECIMIENTOI

FEG. GIERRE;

FEC. REINICIO:

Provincia: PICHtNCHA Cantón: QUITO Panoquia: COTOCOLLAO Calle: AV. DE LA PRENSA Número: N 70-121 lntersección:
PABLO PICASO Referencia:A UNA CUADRA DEL COLEGIO ANDRES BELLO Edificio: ARRENDAMIENTO LAS VIOLETAS
Telefono Trabajo: 022294567 Telefono Trabajo: 022598512 Telefono Trabajo: 02?294566 Fax 022599889 Email:
cromeio@pinto.com.ec

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCÍAL FEC. lNlClO ACT. 2&1212000

NOMBRE COMERCIAL: EMpRESAS pINIO S.A, BOSOUE

ACTIV]OADES ECONÓMICAS :

VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTCS DE PERFUMERIA Y COSMETICOS

FEG. CIERRE:

FEC, REINICIO:

DIRECC¡ÓN ESTABLECTMIENTO:
I !b t';t 'B

Provincia: PICHINCHA 6alle¡,€t'
lntersección:
BOSQUE Oficina:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro gue bsfabs antendos er¡ esÍe documenbán y verdaderos, porlo que asumo la responsabllldad iegal que de ella se

deriven (Att. 97 Cod§o Tributaio, Atl. 9 Ley del RUC y .9 Regtamento para lE Nl¡aación de la Ley del RUc). .

íouro Parroquiai

Telefono Trab ajo : 02224247 2

Usuario:

Página 2 de 19

y hora:



Se otorgó ante m! en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA CIC IA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

LA COMPANÍA DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.,

que otorga el señor CARLOS ESTEBAI\ MANCHENO

N-ZANIORA, a favor de la EMPRESAS PINTO S.A.; y la

señora MARIA JOSE PINry ARTIGAS,

dcbidamcnte sellacla icmbrc dcl

año dos mil quince.-

NOTARIA 69

GE VA

NOTARIO SEXAGESIMO VENO DEL CANTON

a



ilI ilI]tIIIilililIffi Ilt ill]r rll ill]IiltII ]t
Factura: 003-002-000030264 20151701 004004961

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO

Rnzóru vnRcrruAL N" 201 s1 701 004004961

MATRIZ

FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:46) I
TIPO DE RAZON: I\¡ARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COI\,4PANIAS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-1990

NUMERO DE PROTOCOLO:

I
OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZONSOCTAL ITtpOtNTERVtNtENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No IDENTIFICACION

DISENO TEXTIL DITEX CIA
LTDA

POR SUS PROPIOS DERECHOS IUC 1 791 08985500 1

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZONSOCTAL ITtPOtNTERVtNtENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD I No, IDENTIFICACION

NOTARTO(A)



Dr" R.ómufo Josefíto ?a[[o Q.
3,[otarío

RAZ0N: Al margen de 1a malriz de 1a escritura pública de

const i tución de 1a CompañÍa de Responsabi I idad Limi tada

DISEN0 THOIL DITH( CIA. LTDA., celebrada el 14 de diciembre

de 1990, ante el Dr. Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí

cargo, tomo nota de 1a presente escritura de CESION DE

PARTICIPACI0NES. - Qui 07 de dicrembre de 2015.-

5{otaría Gtnrta letDístríto Jvletroyofrtano le Quíto

Dr

I.UTAR

CR.

1o Jos'

A¡,. Crístó6a[ Cofón y l?.ehtalíctoría rsq. fctf. Ahnagro, forre "ts" Locaf B,g y tt.
leféfono: 2 524 o1g / Tnni| lyaftoju'ílico@ftottnai[.cottt

\tl_l:i>-'
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REGrsrRo MERCANTTL orl cn¡¡róru eurro
nlzó¡¡ oe rruscR¡pcróru

1. Rnzó¡¡ DE rNscRtpctóru o¡l: c¡srótrl DE pARTtcrpACtoNES oe covlpRñíR DE RESpoNSABtLtDAD

LIMITADA

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 57.750 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.-

se rovló NorA AL MARGEN DE LA tNSCRIpctoN N" 48G DEL REGtsrRo NIERCANTTL DE 1,Bl03lt99t

TOMO: 122

FEcHA or eulsló¡¡: eutro, DEL MES DE ENERO DE 2016

úRlorvreso STERRA Rrsolucró¡¡ N. 019-RMe-201s DELEGADA poR

rrrcaruróruourro tu i t .,REGTsTRADoR MERcANTT- oEl cn¡¡róN eurro

olR¡cclóru DEL REGtsrRo:AV. 6 DE DtctEMBRE N56-78 y GASpAR DE vtLLARoEL

Página 1 de 1

NUMERO DE REPERTORIO: 528
FECHA DE INSCRIPCION: 08/07/20L5
NUMERO DE INSCRIPCION 7L

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

DATOS NOTARIA: NOTARTA SEXAGÉS|MA NOVENA /QUrO l\zh2l2ots
NOMBRE DE LA COMPANIA: OIS¡ÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, AI O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

M



tottt ].

ll\,1**,,\{iT-"
Factura: 001 -002-00001 3266

ilI iltiltIIIilltilI tiltltilllltI lil illiltltIll ]t
20151701 069P04664

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA

NornnÍR sexReÉsrH¡r NovENA DEL cANToN outro

EXTRACTO

DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:21)

No.
ldentllicacaló

n

trCUATOF. A

No,
ldentilicación

ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)
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Dr. Miguel Angel Tito Builova
NOTABIO

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑÍE DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.

QUE OTORGA:

CARLOS ESTEBAN MANCHENO LLZA}''{ORA

A FAYOR DE:

EMPRESAS PINTO S.A. y

MARÍA JoSÉ PINTo GoNZÁLEZ ARTIGAS

cUANTÍe, uso $ 55.613,00

Dí 3 COPIAS

EM.

En la Ciudad de Quito, Distrito N,[etropolitano, Capital de lz

República del Ecuador, hoy ü^, MIERCOLES dos (02) de

Diciembre del dos mil quince, ante mí, doctor MIGUEL

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO PUBLICO

SEXAGESTMO NOVENO DEL CANTON QUITO,
comparece por una parte, el señor CARLOS ESTEBAN

MANCHENO /.LZA}',[ORA, con céduIa de ciudadaoía número

UNO SIETE CERO CiNCO DOS SEIS TRES TRES SEIS
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Telfs:2467506.2402 052.0987841 255.Web:vww.notariaogquito.com.ec.Email:mlguel.t¡to.snotaria69quito.ccm.ec

Ouito - Ectrador

SCRITURA NÚMERO
2015 77 01 69 PO4664 FAC: 001-002-fúm,#

NOTA*

i6
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DISTBTTO METROPOLITANO DE OUITO

Dr. Miguel Angel Tito Euilova
NOTAB¡O
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GUIÓN CUATR.O (1105263364), de estado civrl divorciado, por

sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para.

efectos del presente instrumento se le denominará como EL

CEDENTE, y, por otra parte la EMIjR-ESAS PINITO S.4.,

representada iegalmente por el señor CARLOS N,{AURICIO

PINTO MANCIIENO, casado, según consta de nombramiento

que se a.greg a la presente como habiirtante; ;,, la señora MAR-ÍA

JoSÉ PINTo Goi.{zÁLEZ AR.TIGAS, czstda con

capitulaci.ones matrimoniales, portadora de la cedula de

ciudadanía número UNO SIETE UNC CERO CERO UNC

UNO NUE,\/E DOS GUIÓN TRES (171001,1,92_3), POf SUS

propios y personales Cerechos, a quien en adelante y p^ra. efectos

de1 preseflte instrumento se les denominaran como LOS

CESIONARIOS.- Los comparecientes son de nacionaijd¿d

ecuatoriala, domicili¿dos efl esta ciudad de Quito, ma;rslst

de edad, legalmente capaces para coirtr:-tz-r y obligarse, a quienes

de coflocer doy f", en virtud de que me han exhibido sus

cédulas de ciudadanías que en fotocopias autenticadas por mí

se agregan a este lnstrumento y me solicitan que eleve

escritura pública el contenido de ).a siguiente minuta, cuyo

tenor literal a continuación transcribo: SEÑOR F{OTAR.IO:

Err el Regrstro de Escrituras Púbhcas a su czrgo, sírvase

incorpora:r vrra en Ia que corlste una cesión de participaciones de

I¡ Compañía DISEÑo TEXTIL DITEX CiA. LTDA., de

conformi.dad con 1as siguiente s c1áusu1¿s: FR.IMER-&:

COMPAR.ECIEI{TES: Comparece al otorgamiento de la

presente escritura pública en calidad de CEDENTE, e1 señor

Carlos Esteban Mancheno Alzamora, de nacionalidad ecuato:--:ana,

2

Amazonas N45-24 v Av El lnca, ECiflcio Esoiga de Oro 2do- Piso Of,208, Diagonal a ia Iglesia cle ElCarmelo
Telfs: 2457 506.2402 052 ' 0387 A41 ?55. Web: www notariaogcJuitc.com.ec . Er:rail: nríguet.tito'-enotaria69quitc.ccm ec

Ouito - -cuador



NoTABíA sExAGÉsrMA NovENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilov4o,^,,^,
Drsrnfro MErnopourAñro DE ou¡To Nnr^Drn,¡arñr¡u MEIñurgutA[u uE uu]tu

cédula de ciudadatia n:úmero u1

2

4

5

6

7

U

9

10

11

72

13

74

15

76

7'7

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

Zó

cofr

tres tres seis guión cuatro (1705263364), de estado civil

divorciado, mayor de edad, socio de la Compañía DISEÑO

TEXTIL DITE,X CIA. LTDA.; y, comparece en calidad de

CESIONARIO, Emptesas Pinto S.4., tepresentada legalmente

por el señor Carlos Mauricio Pinto Mancheno, empresa de

nacionalidad ecuatoÍíana, con Registro Unico de Contribuyente

número ufro cero nueve cefo cero tres tfes nueve cuatro cuatro

cero cero uno (1090033944001); y, la señora Maúa José Pinto

Go¡zález Artigas, mayor de edad, casada coo capitulaciones

matrimoniales, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de

ciudadanía número uno siete uno cero cero uflo uno nueve dos

tres (1710017923), por sus propios y personales derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 2.1,.- DISEÑO TEXTIL

DITEX CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública

otorgada el día catorce de diciembre de mil novecientos noventa

ante el doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del

Cantón Quito y se inscribió en eI Registro Mercantil del mismo

Cantón el dieciocho de marzo de mil novecientos noverrta y uno.

2.2.- EI once de julio del dos mil once, se suscribió una escritura

de aumento de capital de ia Compafía DISEÑO TEXTIL DITEX

CIA. LTDA., ante el dcotor Roberto Dueñas Meta, Notario

Ttigésimo Séptimo del Cantón Quito e inscrita el veintiuno de

septiembre del dos mil once en eI Registro Mercantil del Cantón

Quito. 2.3.-LaJunta General Extraordinaria y Universal de Socios

de Ia compañía DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.,.

celebtada el uno de junio de dos mil quince, que se adjunta como

habilitante a la presente escritura, con Ia presencia de todos los

Amazonas N45-24 y Av. El lnca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 2O8, Diagonal a la lglesia de El Carmelo
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0r. Miguel Angel Tito Ruilova
NOTARIO

socios de Ia compañía de manera unánime resolvió autorizar y

aprobar Io siguiente: "1.- Conocer y aprobar la renuncia

irrevocabie del señor Carlos Mancheno Alzamorz, gererlte general

de la compañía. 2. Conocer y aprobar la cesión de Ia totalidad de

paticipaciones del socio Carlos Esteban Mancheno Alzamora a

favor de Ia compañía Empresas Pinto S.A. y de Ia Señora María

José Pinto Go¡zález Artigas". 2.4.- Es voiuntad de Ios

comparecientes fotmalizt la decisión tomada en Ia citada Jrnta y

ceder todas las participaciones del señor Carlos Esteban

Mancheno Alzamon a Ia compañía Empresas Pinto S.A. y a la

Señora Mzría José Pinto GonzáIez Artigas, de confotmidad a Io

descrito en el Acta de Junta General Extraordinana y Universal

de Socios de la Compañía. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES.- En virtud de los antecedentes señalados,

Ios socios comparecientes de DISEÑO TEXTIL DITEX CIA.

LTDA., acotdaron conforme Io detetminó la Junta General

Extraotdinaria y Univetsal de Socios de primero de junio del dos

mil quince, por unanimidad Ia siguiente cesión de participaciones

de valot nominal de un dóIat de los Estados Unidos de América

(1.00 USD) cada una, conforme los siguientes valores y

porcentajes:

CEDE\TE \o.
?.ARTICIP.\OO\T5

QLT SE CEDIS

0t CESIO]§.ARIO \0,
?.rnTroP.100\T5

CEDID.AS

C..\RLO5

ESIEB{\
\L{\'CHL\-O
_+.LZq.MOR{

i, .;50 52.5

0:

ElfrRr5.r.5

P[\.TQ5,A.

16.610 ¡1.5 c.

\L1§I{ TCSE

Pf\'TC

Goxárrz
_1.RTIG.C,5

11C0 19i

TOT.{L 5;.75C : l.I ".
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La cesión determinada comprende todos los derechos y

obligaciones inherentes a la calidad de socio de la compañía,

ptevisto err la L.y y en eI Estatuto Social, confotme se

desprende del Acta de Junta Genetal Extraotditaria y Universal

de Socios que se ^greg como documento habilitante.

CUARTA: PRECIO.- Las partes conforme consta en el Acta

de Junta General Extraordi¡aria y Universal de Socios

convienen por Ia cesión de participaciones un valot total de

CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TRECE

oóranBs DE Los ESTADoS uNIDos DE AMÉRICA (us$

55.613,00), valor que incluye la compra de cualquier activo que

le correspondía de la empresa, así como dividendos pendientes

que mantenía en la compaflia. La forma de pago de la cesión

será en :un. plazo de treinta y seis meses contados a pattit del

uno de junio del dos mil quince, en cuotas mensuales de MIL

QUTNTENTOS CUARENTA Y CINCO OÓr¡nBS DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.545,00), eI treinta

de cada mes, para 1o cual se susctibe treinta y seis (36) letras de

cambio que garantizar el pago mensual ptevisto. QUINTA:
INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En virtud de lo expuesto,

instrumentada la cesión conforme a lo señalado, el capital

suscrito y pagado queda integrado de la siguiente forma:---------

QUINTA: DECLARACIÓN

comparecientes pot medio del

JURAMENTADA.- Los

presente instrumento público
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sOCIOS NUMERO DE
PARTICIPACIONES

PORCE\TATE

E\{PRESAs PT\-TO 5.1" 10s.900 99 o"

\L{RL{ ]OSE PI\TO C,O\ZALEZ
-1,RrIG-r-

1i0c .1. o

TOTAL 110.000 100q,b
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Dr. Miguel AngelTito Huilova
NOTARIO

i declaran bajo juramento que Ios datos coflstantes en este

2 documento son correctos y verdadetos. SEXTA:

3 CONTROYERSIAS.- Toda controversia o diferencia relativa

4 a este coflttato, a su elecución, liquidaciófl e interpretación,

5 será tesuelta con la asistencia de un mediador del Centto de

6 Arbitraje y Mediación de la Cámara de Cometcio de Quito.

7 En el evento de que el conflicto no fuete resuelto mediante

B este procedimiento, Ias partes lo someten a Ia resolución de

9 un Tribunal de Arbitraje de Ia misma, que se sujetará a lo

1C dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediactón, el Reglamento

11 del Centro de Arbitraje y Mediación de Ia Cámara y, a las

L2 siguientes flormas: a. Las partes renunciarr a la jurisdicción

13 ordinaria y se obligafl a acatat ei laudo que expida el Tribunal

74 Arbitral; b. Ei Tribunal estará integrado por un (1) árbitro de

15 conformidad a lo establecido en Ia L.y de Arbitraje y

76 Mediación; c. El Tribunal decidirá en detecho; d. Para la

l1 ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbittal está

1B facultado para solicitar de los funcionarios púbiicos,

19 judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin

20 que sea necesarlo recurrlr a juez otdinario alguno; e. El

2l procedimiento arbttral será confidencial; f . El lugar de

22 arbitraje serán Ias instalaciones del Centro de Arbitraje y

23 Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. SÉptfNfe:

24 AUTORIZACIÓN.- Se attoriza a Ias abogadas Paula

25 Donoso Maldonado y Angie Montenegro pata que actúan de

26 manera individual o conjunta y realicen todos los trámites

21 necesarios pata elevar a escritura pública y concluir la

28 presente cesión de participaciones conforme lo determtna la
6
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Dr. Miguel AngelTito Ruilova
NOTARIO

l.y, incluyendo realizar cualquiet ttámite ante cualquier

autotidad pública pan Ia conclusión de la presente cesión o

a,rtortzar para que urr tercero 1o efectúe. Usted, Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor e

incorporar Ios documentos que se acompañan. Los

comparecientes se ratifican en Ia minuta inserta, Ia misma que

se halla firmada pot la Abogada Paula Donoso, con matricula

ptofesional número diecisiete guión dos mil diez guiórr cuatro

d.el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura de

Pichincha.- Para su otorgamiento se obsetvaron todos los

PrecePtos legales del caso y leída que les fue íntegfamente a

los comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican y

fitman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en

el ptotocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

CARLOS BAN MANCHENO ALZAMORA

c.c. //o tZ¿ ss é 7

<)
GO
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DR. MIG

NOTARIO SEXAGESIMO NOYEN

Dr. Miguel Angel Tito Builova
NOTABIO

O RUILOVA

DEL CANTON QUITO
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ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNTVERSAL DE SOCIOS
DE LA COMPAÑIA "DISEÑO TEXTIL DruEX CIA. LTDA."

NOT

En la ciudad de Quito, eI L de junio de 20L5, a las 10:00 horas, en las oficinas de la
Compañía ubicadas en la Avenida de la Prensa N70-121 y Pablo Picasso de Ia
Ciudad de Quito, se reúnen los socios de Ia compañía DISEÑO TEXTIL DITEX
CIA. LTDA., consütuida mediante escritu¡a pública otorgada el14 de diciembre de
1990 ante el Dr. Edmundo Cueva Cueva, Nota¡io Cuarto del Cantón Quito y
debidamente inscrita en el Registro Mercanül del mismo Cantón el18 de marzo de
1991,. El11 de julio de 201L, ante el Dr. Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo
Séptimo del Cantón Quito se suscribió la escritura pública de aumento de capital,
la cual fue debidamente inscrita el 21. de septiembre de 2071. en el Registro
Mercantil del Cantón Quito.

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Socios que se

encuentran presentes y que representan el1,00% del capital pagado de la empresa,
conforme el siguiente detalle, todas las parücipaciones manüenen un valor
nominal de USD 1.00 (un dóla¡ de los Estados Unidos de América):

Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana, asistiendo Empresas Pinto S.A. por
medio de su representante legal Carlos Mau¡icio Pinto Mancheno y el Senor Ca¡los
Esteban Mancheno Alzamaro, por sus propios y personales derechos. Constatado
el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías,
deciden instala¡se en Junta General Extraordin*iu y Universal en virtud de
hallarse presente el100% del capital pagado.

Preside la Junta el señor Carlos Mau¡icio Pinto Mancheno, Presidente de la
CompañÍa y actúa como Secretaria Ad-Hoc la señorita Alegría Pérez de Anda.

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, se convoca a que se conozca el
siguiente orden del día:

7.- CONOCER Y APROBAR LA RENUNCIA
CARLOS MANCHENO ALZAMORA COMO

SOCIOS CAPfTAL
PAGADO

NUMERO DE
PARTICIPACIONES

PORCENTAIE

EMPRESAS PINTO S.A. 52.250,00 52.250 47.5%
MANCHENO ALZAMORA
CARLOS ESTEBAN

57.750,00 s7j50 52.5%

TOTAL 110.000,00 110.000 100%



COMPAÑÍA Y NOMBRAR COMO GERENTE GENERAL A LA SEÑORA
MAÚAlosÉ PrNTo.

2. CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ESTEBAN MANCHENO
ALZAMoRA A FAVoR DE LA CoMPAÑfe. plpn¡SAS PINTo S.A. Y DE I-A
ssñone venÍe IosÉ prNTo coNzÁlrz ARIGAS.

Urravez, conocido los puntos del orden del día los socios deciden lo siguiente:

1.- CONOCER Y APROBAR LA RENUNCIA IRREVOCABLE DEL SEÑOR
CARLOS MANCHENO ALZAMORA COMO GERENTE GENERAL DE LA
COMPAÑÍA Y NOMBRAR COMO GERENTE GENERAT A LA SEÑORA
vranÍe IosÉ PrNTo.

Los socios de manera unánime deciden aceptar la renu:rcia presentada por el Señor
Ca¡los Mancheno A-lzamora aI cargo de Gerente General y Representante Legal de
la compañÍa DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA. a partir del01 de junio de 2015.

Por otra parte, la Junta General pone a consideración de la rr-isma, que se nombre
como Gerente General de Ia Compañía a la Señora María José Pinto González
Artigas. Decidiendo la Junta, de manera unánime, que se nombre como Gerente
General a Ia Señora Ma¡ía José Pinto González Artigas.

2.- CONOCER Y APROBAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE
PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS ESTEBAN MANCHENO
ALZAMORA A FAVOR DE LA COMPAÑÍA NVTPNESAS PINTO S.A. Y DE LA
sEñoRA MARÍA JosÉ prNTo GoNzÁLEz ARTTGAS.

El socio Ca¡los Esteban Mancheno Alzantora, manifiesta su volrrntad de ceder el
100% de sus participaciones que manüene en la empresa DISEÑO TEXTIL DITEX
CIA. LTDA. a favor de Empresas Pinto S.A. y de la Seño¡a María José Pinto
Gonzá7ezArügas, de la siguiente forma:

//
/,/-

CEDENTE No.
PARTICTPACIONES

QUE SE CEDEN

% CESIONARIO No.
PARTICIPACIONES

CEDIDAS

%o

CARLOS
ESTEBAN

MANCFIENO
ALZAMORA

57.750 52.5
o/
lo

EMPRESAS

PINTOS.A.
56.6s0 5'1,.5 0/"

MARI,A IOSE
PINTO

GONZÁLEZ
ARTIGAS

1100 7%

TOTAL 57.7s0 52.5%



La Junta General Extraordin*iu y Universal de Socios de forma unánime
y acepta la cesión de la totalidad de las participaciones del Señor Ca¡los
Mandreno Alza-rrora, de acuerdo a lo antes detallado y acuerdan que eI valor total'{+lil
a pagar por sus participaciones es de CINCUENTA Y CINCO MIL SEIS CIENTOS 

*t*t
TRECE DÓranrS DE LOS ESTADOS LTNIDOS DE AMÉRrCA (US$ 55.613,00), lo I

cual incluye la compra de cualquier activo que le correspondÍa de la empresa, asi
como dividendos pendientes que mantenía en la compañía.

El pago de dichas participaciones serán en 36 meses plazo, a partir del 01 de junio
de 2015, en cuotas de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE elfÉruCe (US$ 1.545,00) mensuales, pagados el 30
de cada mes, valores que serán respaldados merliante letras de cambio.

Aceptando la |unta General Extrao¡dinaria de manera unánime la cesión de las
participaciones y la forrra en la cual se lleva¡á a cabo los pagos de la misma,
establece que el cuadro de participaciones quedará integrado de Ia siguiente
mÉulera:

SOCIOS NUMERO DE
PARTICIPACIONES

PORCENTAIE

EMPRESAS PiNTO S.A. 108.900 99%

MARIA JOSE PINTO C,ONZALEZ
ARTIGAS

1100 1.%

TOTAL 110.000 L00o/o

Además, la Junta General Extraordinaria y Universal acepta que se lleve a cabo los
trámites pertinentes para la cesión tales como la celebración de la escritu¡a pública,
la emisión de nuevos certificados y la irucripción de la cesión en el libro de la
compañía.

Además, la Junta General autoriza a las abogadas Paula Donoso y Aogre
Montenegro para que actúen de manera individual o conjunta y realicen todos los
trá.rrites necesarios para elevar a escritu¡a pública y concluir con lo que al ampato
de la ley se requiere para la mencionada cesión de participaciones, incluyendo
teahzar cualquier trá¡nite ante cualquier autoridad pública para Ia conclusión de la
presente cesión o a'ortofizar péüa que lo haga r¡n tercero.

En consecuencia" y por no haber otro punto a tratarse en el orden del día, el
Presidente concede un receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se
procede a dar lectu¡a de la misrrO aprobándola en forrna unánime y sin
modificaciones; y, declarándose conduida la sesión a las 11h40.



Pa¡a constancia de lo asistentes firman al pie de este docurrrento.

Ca¡los Es¡zfr an Mancheno A-lza-rrora
Ex - Socio

Alegría Pérez Anda
Secreta¡ia Ad-Hoc

de Empresas Pinto

te



lL{ ??t 5oz./¿/

Quito,09 de Octubre del2.014

Señor rng.

Cerloo Est€D.n Mrncheno Ah¡mon
Presenh--

De m is consideraciones:

Mediante la presante, tengo el agrado de mmunicar a uste( que la Junta General
Extraordinria y Universal dc socios dB DISEÑO TEXTIL DITEX CIA LTDA., reunida eI

día de hoy, two eI acierto de redegir austed Gc¡catc C¡aer¡l de la Cmpdía y como tal
P*á¡ir,-+Éecte t qrl de la mism4 pu d período de DOS AñIOS, contados a partir de la
inscripción deesüe nsnbranie¡úo enel Rqi*ro tvlercatil

Ia Corn@ía Diseño Te#il Ditex Cía IJda Se CmsÉituló medimte Escritura Publica
otorgada el t4 de Diciemke de l-990, ante e[ Ncario Cr¡rto dd Cmtoo Qurto, ttr.
Edmrmdo C¡¡era ftcvay se inscribiii cn el Registroltdercatil el 18 de lvfuzs de l-991.

Los &beres y atrihrciures i¡bentes al cargp corsúan en la ya citada escritr¡ra de

con$iruciótr.

Para los fines Iegales consiguimtes, dejo cqrstancia de qrre e.r esta fecha acepto el crgo de

GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE IEGAL de le Compúia
*DISEÑO TE)ffIL DttEX CIA LTDA.-. Quito,09 de Octubre del2.0l4

tNG. CARLOS MANCTMNO AIZAMORA
c.11,705263364

Av. de L¡ Pr€nsa N7G121 y Pablo Picasso
Tetefu,.: (59&2) 2 598 034 - Z 595 039 - 2 598 512 - 2 596 459 Fax (59$2) 2 595 137

Qulo - EcJador
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r Rpgistro Mercantil de Ouito

REGETRo HERcANTTL oel ce¡¡rór: eulTo

nazór or rrscn¡pc¡ór romenn¡UErrro

EN t-A oUDAD euno, qUEDA tnscRfTo Et-ACro/cotrRATo erJE sE pnesrn-ró EN Es'TE REcsrRo, ct Yo DETAILE

sE MUESTR n com¡ueoóm:

L RAzú{ oE {tccRrpoór frEr.: rrorrrgnAm¡Erro DE GERENTE GE¡IERAL

.r¡thrmoenrperfoRtc;., .,. 43472
:FECflAqE[§Gp6ib. ". 76¡t0lñ14
NTITERO f'E SUiÍJRIFCÚIII: L4777

:RE§§ERú-.-' .;'. '. .,:":',' .'. .' : ..-.i.: U BRO DE NOM BRAIvI¡ENIOS

2, OATOS DEL M»M8NAÍÚIET{TO:

NATUEAI.EA DEt ACÍO O @ñITRPJTG ñrOltlBR ltJtlEiglO DE GEBENTE GEI{ERAI

FECHA DE NOMBRAMIS!¡IIO: eE.iTorTü1
FECHA A¡CEFIACEiÉ: ü9170nA74
iroMBRE oE r.á' @üieAñie ixSEi¡O TE§iL oÍTEx ctA. LToA
DoMrguo DEr.lcg$PAFie QUfTO

3. DATOSDEREPRESENTANIES:

¡I. DATOS ADICIOMI.ES:

tdentiñcación tlombres y Apdlidos C^argo Plazo

1705263354 MANCHENO AlTAMORi4

CARTO§ ESTEBAI.¡

GERENTE GENERAT 2 Ai{OS

CONST: RM# 486 DEL: 18/0311991 NOT: 4DE-:l4ttll1990 M.V.

CLIALQU IEB ENMENDADUR¡., ¡¡rrenngÓ¡¡ O ALTEfiO DE LA PRESENTE IA INVAIIDA.

ros CAMPOS QUE 5E EilCUEilTRA!{ Er{ BtsNCO HO sON NECEARTOS PARA tA VAUOEZ txt PROCESO OE

¡NSGIPCIóN, SEGÚN LA ñIORMA'ÍIVA VIGE,orts|e 
tt¡.

I

¡

J

.,r. \

,"'.i

FEcHA ¡rE Elil$ór: eurro, A 16 D{A6;áMEs DE *r,jr*, DE 2014

AGUTRRE LóPEZ

MERCANTIL DET CAT{TóN CTUÍTO

DEL REGISTRO: AV. 5 DE

!i, J::t,,

.41.- -O'
i 

-'tt:t,!.Jr' 
c¡rrtc''

.S
o'

-.<i'
cl Cñr*

i: QÜiTS
, ¡-¡ 4i

ei h'i
CPiA, cueT Página I de 1

Ng 0892998

c ante r'¡
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::'iel, Cc¡' fe

a¡c l.l:r e¡t0
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Quito,24 de abril del 2014

Señor lngeniero
Carlos lr¡laurici o P into Jvlancheno
Ciudad

De mi consideración:

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta Geueral Ordinaria 1, Universal de
Accionistas de la Compañía EMPRESAS PINTO SOCIEDAD ANONIMA- realizada ei día
de hoy. resolvió, por unanirnidad. designarle como Gerente General de la cornpañía por el
periodo estatutario de dos años.

En consecuencia, usted ostenta¡á la representación legal, tanto judicial como extra.]udicia[, de
la compañí4 con las atribuciones ¡, deberes señalados en el artículo cuadragésiuro segundo
del estatuto social. incluido en la escritura pública olorgada el 23 C,e abril del 2002 ante el
Notario Trigésimo'Segundo de1 Cantón Quito. Dr. Ramiro Dár.'ila Silr,a. e inscrita en el
Registro de la Propiedad ¡; Ivlercantil del Cantón Otavalo ei día t2 de agosto del mismo año.

Empresas Pinto.Sociedad Anónima fue constituida bajo Ia denominación de Fábrica de
Hiiados y Tejidos San Miguel C.A. mediante escritura púbtica otorgada el 23 de abril de 1975

,11 lrgpiedad -v Mercantil del Cantón Otavalo el dia 14 de agosto del misrno año.
: I .. , .r

La compañía carnbió su denominación a EN4PRESAS PINTO SOCIEDAD ANÓNIL.IA
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptirrio del Cantón Quito, Dr.
Roberto Dueñas N4era, el 4 de marzo del 2004, e insclita eu el Registro de Ia Propiedad 5'

,ir, 5; Mercantil del Cantón Otavalo el 4 de mayo del mismo año.

Av, cle lo Prenso N-70-121 y Poblo picqsso. euiio - Ecuodor
év. Chincha Alto 15C, Porque lndusfriolson Fedrito 2, Soniicgo de Surco. Linro - Ferú

C'enero 43A No. ó I Sur - I 52, lnterior I 29. Ciudccelo lnd-rsiriol Sobone'ic. Sobone.ic - Coion-lbío

esidenu Ejecutivá

Agradezcáy acepto Ia

Qg.rto,24 de abril del2014



fe: q¡e las firmas y nrbricas puestas al pie del
docnmento que antccúe cou.sponde
efectivanrente a los comparecientes que
emite.- Indicando además, que con Ia mismas
acosÉumbraa a legaliaar to¿los los acEos y¿
sea¡ estos priblicos o privados.- De todo lo
que doy fe--

Oravalo, a ll de nmio deL20t4

SrrúonnQninrr
FRIMERO
7TAVA-.)\-¡¡navrruc

CCFiA cue
oc ante rni.
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REGsrRo DE LA pRoptEDAD MUNrctpAL DEL cnruróx orAVALo

Razón de lnscripción
Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la de la compañía
EMPRESAS PINTO S.A., designado para un periodo de DOS años, en la Junta General Ordinaria y

Universalde Accionistas de la compañía, de fecha veinticuatro de abril del dos rnil catorce, a favor
del señor lng. Carlos Mauricio Pinto Mancheno, con el número de cédula de ciudadanÍa
170293505-3, en el REGISTRO MERCANTIL¡ con numero de repertorio 254, partida 89-

Otavalo, 11 de Junio del 2014 11:50 a

VALO - ENCARGADO

Revisora:SW,

\
1,t

I'r1-- '.,' a'-,,- -.i.: ' i.' .-, ':
'rLj i,-..^,,-1: i ,:.r -r:'./--: i--i j r

De acueric cc:, ie. i/n:,:i.a:l ; re\

antecede, es iquaifl Cocunre¡tc pr-

Lri:, Ii:lrr¡¡til: ''i:r: ;!l

r -. ':tí jl
| ,|. . ,, ; l ::

el Art. 18

CCPIA que
do ante nri.

En -lr' fc:::.sl

. i.. .. :
'.i-,'.:.,:i,-li-

lrsislnrf,tí1c.¡;¿; hr)ln'rüil-conl



REGISTRO

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBI,TYENTE:

REPRESENTANTtr LEGAL:

CONTADOR;

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

'10e0033944001

EMPRESAS PINTO S.A.

ESPECIAL

PINTO MANCHENO CARLOS MAURICIO

VILLALBA QUIROZ FREDDY SANTIAGO

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. INSCRIPCION:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

14i08t1975

31/1011981

FEC. CONSTITUCION;

FECHA DE ACTUALIZACION:

1 4/08/1 S75

cB/08/2014

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: IhiBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: JORDAN Barrio: JACINTO COLLAHUAZO Calle: PRINCIPAL Número:
SiN lntersección: ANDRES CANDO Oficina: PB Kilometro: 1 Camino: VIA A SELVA ALEGRE Referencia ubicacíón: FRENTE
AL SINDICATO DE CHOFERES Fax: 062923417 Telefono Trabajo: 062921216 Email: echamba@pinio.com.ec
DOMICILIO ESPECIAL:

I

- ANEXO ACCIONISTAS PARTíCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DI

. ANEXO ICE MENSUAL
- ANEXO PVP

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA
. ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
, DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES
- DECLARACIÓI.¡ OC RETEXCIONES EN LA FUENTE
- DECLARACION ICE-PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR
- DECLARACION MENSUAL DE IVA
, IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEH|CULOS MOTORIZADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 054

JURISDICCION: \ REGIoNAL NoRTE\ IMBABURA

Y ADMINISTRADORES

' :,, 1..',
..- 

- 
., F.

{ i1¡-Í

ABIERTOS:

DEL SERVICIO DE

Declaro que los dalotiontenidos en esle documento son y verdaderos, por lo que asümo la responsab'¡l¡daC legal qLte de eila se
Ceriven (Añ. 97 Código Tribulaio, At1 I Ley del RUC y Añ. Reglamenlo para la Aplicación de la Ley del RUC).

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

Usuario:

Página 1 de 19

y hora:
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REGISTRO

NUMERO RUG:

RAZON §OCIAL:

UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1090033944001

EMPRESAS PINTO S.A.

ESTABLECI MIENTOS REG]STRADOS :

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. lNlClO ACT. 14/08/1975

NOMBRE COMERCIAL:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

FEG. CIERRE:

FEG. REINICIO:

Proüncia: IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: JORDAN Barrio: JACINTO COLLAHUAZO Calle: PRINCIPAL Número: S/N
lntersección: ANDRES CANDO Referencia: FRENTE AL SINDICATO DE GHOFERES Oficina: PB Kilómetro: 1 Camino: VIA A
SELVA ALEGRE Fax: 062923417 Telefono Trabajo: 06N21216 Email: echamba@pinto.com,ec

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. lNlClO ACT. 23/1211999

NOMBRE COMERCIAL: EMpRESAS ptNTO S-A.

ACTIVIDADES ECONÓMrcAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR
VENTA AL POR tvlAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERIA Y COSMETICoS

D¡RECCIÓN ESTABLECIMIENTOI

FEG. GIERRE;

FEC. REINICIO:

Provincia: PICHtNCHA Cantón: QUITO Panoquia: COTOCOLLAO Calle: AV. DE LA PRENSA Número: N 70-121 lntersección:
PABLO PICASO Referencia:A UNA CUADRA DEL COLEGIO ANDRES BELLO Edificio: ARRENDAMIENTO LAS VIOLETAS
Telefono Trabajo: 022294567 Telefono Trabajo: 022598512 Telefono Trabajo: 02?294566 Fax 022599889 Email:
cromeio@pinto.com.ec

No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCÍAL FEC. lNlClO ACT. 2&1212000

NOMBRE COMERCIAL: EMpRESAS pINIO S.A, BOSOUE

ACTIV]OADES ECONÓMICAS :

VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR
VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTCS DE PERFUMERIA Y COSMETICOS

FEG. CIERRE:

FEC, REINICIO:

DIRECC¡ÓN ESTABLECTMIENTO:
I !b t';t 'B

Provincia: PICHINCHA 6alle¡,€t'
lntersección:
BOSQUE Oficina:

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro gue bsfabs antendos er¡ esÍe documenbán y verdaderos, porlo que asumo la responsabllldad iegal que de ella se

deriven (Att. 97 Cod§o Tributaio, Atl. 9 Ley del RUC y .9 Regtamento para lE Nl¡aación de la Ley del RUc). .

íouro Parroquiai

Telefono Trab ajo : 02224247 2

Usuario:

Página 2 de 19

y hora:



Se otorgó ante m! en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA CIC IA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

LA COMPANÍA DISEÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.,

que otorga el señor CARLOS ESTEBAI\ MANCHENO

N-ZANIORA, a favor de la EMPRESAS PINTO S.A.; y la

señora MARIA JOSE PINry ARTIGAS,

dcbidamcnte sellacla icmbrc dcl

año dos mil quince.-

NOTARIA 69

GE VA

NOTARIO SEXAGESIMO VENO DEL CANTON

a



ilI ilI]tIIIilililIffi Ilt ill]r rll ill]IiltII ]t
Factura: 003-002-000030264 20151701 004004961

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUITO

Rnzóru vnRcrruAL N" 201 s1 701 004004961

MATRIZ

FECHA 7 DE DICIEMBRE DEL 2015, (15:46) I
TIPO DE RAZON: I\¡ARGINACION

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COI\,4PANIAS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-1990

NUMERO DE PROTOCOLO:

I
OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZONSOCTAL ITtpOtNTERVtNtENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD I No IDENTIFICACION

DISENO TEXTIL DITEX CIA
LTDA

POR SUS PROPIOS DERECHOS IUC 1 791 08985500 1

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZONSOCTAL ITtPOtNTERVtNtENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD I No, IDENTIFICACION

NOTARTO(A)



Dr" R.ómufo Josefíto ?a[[o Q.
3,[otarío

RAZ0N: Al margen de 1a malriz de 1a escritura pública de

const i tución de 1a CompañÍa de Responsabi I idad Limi tada

DISEN0 THOIL DITH( CIA. LTDA., celebrada el 14 de diciembre

de 1990, ante el Dr. Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mí

cargo, tomo nota de 1a presente escritura de CESION DE

PARTICIPACI0NES. - Qui 07 de dicrembre de 2015.-

5{otaría Gtnrta letDístríto Jvletroyofrtano le Quíto

Dr

I.UTAR

CR.

1o Jos'

A¡,. Crístó6a[ Cofón y l?.ehtalíctoría rsq. fctf. Ahnagro, forre "ts" Locaf B,g y tt.
leféfono: 2 524 o1g / Tnni| lyaftoju'ílico@ftottnai[.cottt

\tl_l:i>-'
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REGrsrRo MERCANTTL orl cn¡¡róru eurro
nlzó¡¡ oe rruscR¡pcróru

1. Rnzó¡¡ DE rNscRtpctóru o¡l: c¡srótrl DE pARTtcrpACtoNES oe covlpRñíR DE RESpoNSABtLtDAD

LIMITADA

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 57.750 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LAS CESIONARIAS.-

se rovló NorA AL MARGEN DE LA tNSCRIpctoN N" 48G DEL REGtsrRo NIERCANTTL DE 1,Bl03lt99t

TOMO: 122

FEcHA or eulsló¡¡: eutro, DEL MES DE ENERO DE 2016

úRlorvreso STERRA Rrsolucró¡¡ N. 019-RMe-201s DELEGADA poR

rrrcaruróruourro tu i t .,REGTsTRADoR MERcANTT- oEl cn¡¡róN eurro

olR¡cclóru DEL REGtsrRo:AV. 6 DE DtctEMBRE N56-78 y GASpAR DE vtLLARoEL

Página 1 de 1

NUMERO DE REPERTORIO: 528
FECHA DE INSCRIPCION: 08/07/20L5
NUMERO DE INSCRIPCION 7L

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABILI DAD LI M ITADA

DATOS NOTARIA: NOTARTA SEXAGÉS|MA NOVENA /QUrO l\zh2l2ots
NOMBRE DE LA COMPANIA: OIS¡ÑO TEXTIL DITEX CIA. LTDA.

DOMICILIO DE LA COMPANIA: QUITO

CUALQUIER ENMENDADURA, AI O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

M


